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Administración Portuaria Integral de Ensenada, S.A. de C.V.


REGLAS DE OPERACION

DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.

ANEXO VI

PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL DEL PUERTO DE ENSENADA, B. C.

PROGRAMA DE PROTECCION CIVIL DEL PUERTO DE ENSENADA, B.C.
CAPITULO I

DISPOSICIONES GENERALES

ARTICULO 1o.-  El Programa de Protección Civil, en lo sucesivo el Programa, tiene por objeto proteger y conservar en el Puerto a las personas así como a sus bienes ante la eventualidad de un desastre, mediante el establecimiento de medidas y acciones que permitan: 

I.
Afirmar el sentido social y la función pública de la protección civil;

II.
Crear una conciencia y una cultura de protección y autoprotección; y

III,
Establecer un nuevo orden en el Puerto, de integración y  participación de los sectores público, social y privado, en el ámbito de la protección civil.

ARTICULO 2o.- El Programa es de carácter permanente y obligatorio para las dependencias y Usuarios con oficinas en el Puerto, la Administración, los Operadores, Prestadores de Servicios, navieros, agentes navieros y aduanales, transportistas, y en general, para las personas físicas y morales que intervengan en las actividades portuarias

ARTICULO 3o.- Además de los términos que se precisan en las reglas de operación del Puerto, para los efectos del presente Programa, se entenderá por:

	I. Unidad de Protección:
	La unidad interna de protección civil del Puerto, creada con fecha 10 de julio de 1995, mediante acta de la misma fecha que aparece al final del presente anexo como APENDICE B

	II. Zonas de Seguridad:
	Las Áreas del Puerto que se refiere el artículo 14 del presente y que se delimitan en el APENDICE C, que aparece al final de éste anexo, destinadas para la seguridad de las personas en casos de evacuación; y

	III. Cuerpos de Seguridad:
	Los recursos humanos y técnicos de los cuerpos de vigilancia y seguridad, tanto de la Capitanía, la Administración, los Operadores, los Prestadores de Servicios y las demás dependencias que participen directamente.


ARTICULO 4o.- La Unidad de Protección, es la encargada de establecer, operar y administrar el Programa, y tiene como objetivos específicos los siguientes:

I.
Identificar los  recursos humanos, materiales y tecnológicos con que se cuenta y, a partir de dicha identificación, clasificarlos de tal manera que se cuente con una base de datos que permita su fácil ubicación y localización en cualquier momento;

II.
Identificar los riesgos a que esta expuesto el Puerto y cada instalación, conformando catálogos de posibles incidencias por zona, de acuerdo con el entorno y factores que puedan afectarlos directamente;

III.
Definir las políticas y normas de seguridad en cada una de las zonas e instalaciones, de acuerdo con las características y circunstancias a las que se sujete el uso y operación de las mismas;

IV.
Diseñar los procedimientos de prevención, respuesta y retorno a la normalidad, especificados por tipo de riesgo a los que se encuentran expuestas las personas y las instalaciones;

V.
Capacitar periódicamente a los elementos que intervienen en la organización a efecto de que apliquen correctamente los procedimientos respectivos;

VI.
Difundir en forma permanente las medidas de seguridad básicas en cada instalación al personal que labore en las mismas;

VII.
Promover la instalación y uso oportuno de alarmas de alta sonoridad en el Puerto y realizar ejercicios y simulacros a efecto de que los elementos que conforman las brigadas, apliquen cada vez con mayor precisión los procedimientos y acciones programadas por tipo de emergencia; asimismo, para que el personal de los diferentes centros de trabajo reaccionen adecuadamente y se reduzcan significativamente los riesgos inherentes;

VIII.
Desarrollar un sistema de información en materia de protección civil que permita contar con información inmediata de los procedimientos y mecanismos de actuación para cada tipo de emergencia;

IX.
Instalar en sitios estratégicos y visibles de los centros de trabajo, planos del conjunto en los que se identifiquen la distribución de las Áreas, acceso, salidas de emergencia, rutas de evacuación y localización del equipo de combate a siniestros: y

X.
Instrumentar un subprograma de mantenimiento preventivo y correctivo de las instalaciones eléctricas, hidrosanitarias, de calefacción y aire acondicionado entre otras; incluyendo la detección de necesidades adicionales de cada zona y centro de trabajo, con el objeto de prevenir situaciones de emergencia.

ARTICULO 5o.- Para el cumplimiento de los objetivos a que se refiere el artículo anterior, la estructura organizacional de la Unidad de Protección comprende:

I
Una Coordinación General a cargo de la Capitanía;

II
Un Secretariado Técnico a cargo del representante de la Administración;

III
Una Coordinación Operativa a cargo de la Capitanía;

IV
Un Staff Técnico, integrado por un representante de cada una de las estructuras de la Unidad de Protección, así como de:

1. Agencia Arjona, S.A. de C.V.

2. Pétreos del Pacífico, S.A. de C.V.

3. Astilleros Progreso, S.A. de C.V.

4. Baja Naval, S.A. de C.V.

5. Cemex México, S.A. de C.V.

6. Ensenada Cruiseport Village, S.A. de C.V.

7. Ensenada International Terminal, S.A. de C.V.

8. Equipos de Pesca Deportiva de Ensenada, S.A. de C.V.

9. Estibadores de Ensenada, S.A. de C.V.

10. Grupo Peredia, S.A. de C.V.

11. Gordo´s Sport Fishing, S.A. de C.V.

12. Humberto Arriola Brun

13. Industria Naval de California, S.A. de C.V.

14. Inmobiliaria Plaza del Río, S.A. de C.V.

15. Lic. Luis Francisco Palau Ramírez

16. Marinas del Noroeste, S.A. de C.V.

17. Maersk Tenedora México, S.A. de C.V.

18. Prestadores de Servicio al Turismo Aguamar, S.R.L. de C.V.

19. Servicios Turísticos Bandidos, S.A. de C.V.

20. Nishikawa y Asociados, S.A. de C.V.

21. Sociedad Cooperativa de producción, Construcción y Servicios Navales del Pacífico, .S.A. de C.V. 

22. Unión de Comerciantes y Locatarios del Mercado del Mar, S.R.L. de C.V.

23. Unión de propietarios de Carritos al Servicio del Turismo, S.A. de C.V.

24. Viajes Normabere, S.A. de C.V.

25. David González de la Peña, S.A. de C.V.

26. Ricardo Javier Navarrete Vázquez

27. S.O.S. Balsas Salvavidas, S.A. de C.V.

28. Felipe Eduardo Riveros García

29. Servicio Sánchez e Hijos, S.A. de C.V.

30. Sucesor Testamentario de Alejandro Rudametkin Novikoff, S.A. de C.V.

31. Residuos Industriales Multiquim, S.A. de C.V.

32. Industria Navales Mexicanas, S.A. de C.V.

V.
Jefes de Brigada, nombrados por la Unidad de Protección a propuesta del Coordinador Operativo, y

VI.
Brigadas, seleccionadas en los términos del artículo 13 del presente documento

CAPITULO II

FUNCIONES DE LOS INTEGRANTES DE LA UNIDAD DE PROTECCION CIVIL DEL PUERTO DE ENSENADA, B. C.

ARTICULO 6o.- Son funciones del Coordinador General:

I.
Difundir, vigilar y supervisar el debido cumplimiento de las acciones que contempla el Programa, así como el de los objetivos de la Unidad de Protección e informar de ello al Comité en los términos y con la periodicidad  que éste recomiende;

II.
Mantener y operar el Programa y dirigir los trabajos que en materia de protección civil se desarrollen en el Puerto;

III.
Disponer de los cuerpos de seguridad y vigilancia en la ejecución de los trabajos que se requieran para atender y mitigar una posible eventualidad que pudiera poner en riesgo la seguridad del personal de los centros de trabajo y de las personas que se encuentren en las zonas portuarias, así como la de sus bienes;

IV.
Garantizar, en caso de que ocurra una contingencia, el aprovisionamiento de los recursos humanos, materiales y tecnológicos con que se cuente de manera rápida y oportuna, a efecto de atenderla eficientemente;

V.
Definir los apoyos con que el Puerto cuenta, estando en la posibilidad de otorgar apoyo al sistema nacional de protección civil o, en su caso, a aquella organización que lo solicite como consecuencia de una contingencia en el entorno de las instalaciones del Puerto; y

VI.
Convocar a reuniones ordinarias bimestrales y a las extraordinarias que se requieran, a los integrantes de la Unidad de Protección, a fin de evaluar el avance del Programa o tratar los asuntos a que se refieren las fracciones anteriores;

ARTICULO 7o. Son funciones del Secretario Técnico:

I.
Vigilar el establecimiento de las acciones de protección civil que contempla el Programa y de las que se acuerden en el seno de la Unidad de Protección;

II.
Recopilar la información inherente al proceso de formulación de inventarios, directorios y en general de toda aquella que se requiera para integrar el banco de datos de la Unidad de Protección;

III.
Diseñar los programas de capacitación especializada para el personal de brigadas;

IV.
Difundir al personal, a través de campañas permanentes, las acciones específicas de protección civil para cada zona y centro de trabajo;

V.
Promover reuniones de evaluación de aplicación del Programa, por zonas y centros de trabajo; y

VI.
Preparar informes ordinarios sobre las actividades de la Unidad de Protección, así como en caso de presentarse alguna contingencia, preparar y entregar al Coordinador General un informe sobre el origen, desarrollo y medidas adoptadas para mitigarla y controlarla.

ARTICULO 8o.-  Son funciones del Coordinador Operativo:

I
Instrumentar las medidas y políticas que se dicten en materia de protección civil;

II
Coordinar la conformación de brigadas que se establezcan en los diferentes centros de trabajo;

III
Mantener actualizado el directorio con nombres, domicilios y teléfonos de los elementos que conforman la Unidad de Protección y de las brigadas;

IV
Dado un evento de contingencia, establecer las medidas de prevención, auxilio y recuperación de la normalidad contempladas en el Programa, así como dirigir las acciones necesarias y establecer comunicación constante con los jefes de brigadas;

V
Definir las rutas de evacuación para cada zona y centro de trabajo;

VI
Preparar e instrumentar los ejercicios y simulacros de evacuación de zonas e instalaciones;

VII
En caso de presentarse una contingencia en alguna zona o centro de trabajo, tomar las decisiones inmediatas que permitan controlarla y mitigarla, comunicándolo de inmediato al Coordinador General; y

VIII
Establecer los turnos de trabajo cuando una situación de emergencia así lo amerite.

ARTICULO 9o.- Son funciones del Staff Técnico:

I
Mantener un inventario actualizado de los vehículos, equipos y elementos técnicos de que puede disponer el Puerto para el caso de una emergencia, así como de su localización física en las diferentes zonas y centros de trabajo y controlar conjuntamente con los jefes de brigada su utilización tanto en emergencias como durante la práctica de ejercicios y simulacros; y

II
Preparar informes ordinarios y extraordinarios sobre la existencia y utilización de  los vehículos, equipos y elementos técnicos con que se cuenta, verificar que los mismos se  encuentren en condiciones de uso inmediato y proponer medidas y mecanismos que permitan su oportuna distribución y utilización de acuerdo con las características y riesgos de las zonas e instalaciones.

ARTÍCULO 10.- Son funciones de los Jefes de Brigada:

I
Identificar a los elementos que conforman su brigada para coordinar rápida, oportuna y eficientemente su actuación, antes, durante y después de una posible eventualidad;

II
Dirigir las acciones que realicen los elementos que coordina, atendiendo a las funciones asignadas para la ejecución de los trabajos que realicen;

III
Solicitar al Coordinador Operativo los elementos que requiera para atender una contingencia; y

IV
Si la gravedad de la emergencia requiere del apoyo de su brigada, subordinar su actuación al mando que se designe

ARTÍCULO 11.-  Son funciones de las Brigadas:

I
Asistir a los eventos de capacitación que determine la Unidad de Protección;

II
Orientar a sus compañeros del centro de trabajo en todos los asuntos relacionados con la protección civil;

III
Participar en los ejercicios y simulacros que se realicen en el Puerto o en su centro de trabajo; y

IV
Mantenerse permanentemente en estado de alerta y actuar rápidamente conforme al procedimiento específico, en caso de presentarse alguna contingencia y atender las indicaciones del jefe de su brigada.

CAPITULO III

ORGANIZACION DE BRIGADAS

ARTÍCULO 12.- Por las labores que les sean encomendadas, las brigadas pueden ser:

I
De Prevención: Cuando se encarguen de verificar mediante inspecciones quincenales por lo menos, que los sistemas de seguridad de las zonas o instalaciones funcionen adecuadamente; que las instalaciones de emergencia tales como pasillos y escaleras no se encuentren obstruidas; que al término de las labores se desconecten las posibles fuentes de incendio; asimismo,  organicen  recorridos por las instalaciones de emergencia y suspendan la energía eléctrica cuando se requiera;

II
De Evacuación: Cuando se encarguen de dar la voz de alerta para realizar la evacuación hacia las zonas de seguridad, así como dirigirla y, en su caso, prestar ayuda a las personas que por algún impedimento físico se retrasen; 

III
De Búsqueda: Cuando en casos de “amenaza de bomba“, se encarguen de revisar en las zonas y centros de trabajo, la posible existencia de objetos extraños o sospechosos y de encontrarlos, abstenerse de tocarlos y dar aviso al Coordinador Operativo;

IV
De Salvamento: Cuando su función consista en hacerse cargo de los elementos médicos y de primeros auxilios con que cuente su centro de trabajo y proporcionarlos a las personas heridas, así como colocarles gafetes de identificación

V
De Vigilancia y Control: Cuando en casos de evacuación se encarguen de revisar que en centro de trabajo no permanezcan personas, que se hayan desconectado las posibles fuentes de incendio y  verifiquen en las zonas de seguridad, la presencia del total de trabajadores y visitantes que se encontraren en el mismo;

VI
De Enlace: Cuando en casos de contingencias o emergencias su función consista en recabar información sobre las acciones realizadas por las brigadas anteriores y sus necesidades y lo informen a los coordinadores, así como a los cuerpos de seguridad

ARTÍCULO 13.- La conformación de brigadas se conformará bajo los criterios siguientes:

I
El Puerto deberá contar con seis brigadas por lo menos, que correspondan a las enumeradas en el artículo anterior, cuyo efecto participará en la conformación de las  mismas uno de cada diez trabajadores de cada centro de trabajo hasta un máximo de diez trabajadores por centro de trabajo;

II
En cada centro de trabajo del Puerto deberán integrarse por lo menos las brigadas de prevención, de evacuación y de salvamento;

III
Para cada brigada que se forme deberá nombrarse un Jefe de Brigada;

IV
Conforme a la disponibilidad de trabajadores, las brigadas se conformarán con personal que será rotado cuando menos cada año, a fin de permitir la participación y capacitación de todo el personal; y

V. La selección de los elementos de las brigadas se sujetará al procedimiento siguiente:

a) Se entregará a cada trabajador un cuestionario que habrá de requisitar para obtener información de su edad, escolaridad, deportes que practica, actividades recreativas, enfermedades que padece, impedimentos físicos, conocimientos generales sobre protección civil y colaboraciones o experiencias en casos de emergencias; 

b) Con los resultados de los cuestionarios y dependiendo del número de trabajadores con que cuente el centro de trabajo, el Coordinador Operativo solicitará al responsable del mismo, en los términos de la fracción I anterior, el número de trabajadores voluntarios para conformar las brigadas; y

c) A los trabajadores seleccionados, se les comunicará por escrito su inclusión en la brigada de que se trate, así como los nombres de quienes conforman la misma y del jefe de brigada.

CAPITULO IV

ZONAS DE SEGURIDAD

ARTICULO 14.- En caso de incendio o sismo, la evacuación de inmuebles, instalaciones y Áreas de maniobras será dirigida por los jefes de brigada a las siguientes zonas de seguridad, las cuales se indican en el APENDICE C: 

I
Para las personas que se encuentren en la zona A, que comprende el muelle número 4, el módulo de operaciones de la terminal de usos múltiples y zona de contenedores refrigerados, el patio A, que se localiza a la salida posterior del módulo de operaciones;

II
Para las personas que se encuentren en la zona B, que comprende la bodega 2, y oficina de la terminal de contenedores y la subestación 4, el patio B, que se localiza en el área central entre las tres instalaciones indicadas;

III
Para las personas que se encuentren en la zona C, que comprende la bodega número uno y el muelle entremuros, el patio C, localizado en la esquina de ambas estructuras.

IV
Para las personas que se encuentren en la zona D, que comprende el patio e instalaciones destinadas al frigorífico, el patio D, localizado en el centro de la misma explanada;

V
Para las personas que se encuentren en la zona E, que comprende el muelle 240 y las subestaciones 2 y 6, el patio E, localizado en el acceso a dicho muelle;

VI
Para las personas que se encuentren en la zona F, que comprende las oficinas de la Administración, talleres, almacén, báscula y cobertizo, el patio F, localizado al poniente del cobertizo;

VII
Para personas que se encuentran en la zona G, que comprende las oficinas de la Aduana Marítima y las casetas de reconocimiento, el patio G, localizado al oriente de dichas instalaciones;

VIII
Para las personas que se encuentran en la zona H, que comprende el módulo de acceso número 1, subestación TDB5 y casetas de la policía fiscal y de la Capitanía, el patio H, localizado al sur del citado módulo de acceso.

CAPITULO V
DISPOSICIONES FINALES

ARTÍCULO 15.- Los cargos y nombramientos que se confieran para la aplicación del Programa serán de carácter honorario y los responsables de las zonas y centros de trabajo del Puerto, concederán las facilidades necesarias al personal que al efecto sea designado.

La Administración proporcionará en la medida de sus posibilidades, recursos materiales y financieros para el cumplimiento del Programa.

ARTÍCULO 21.- La primera reunión ordinaria de la Unidad de Protección deberá realizarse en un plazo máximo de treinta días naturales, contados a partir de la entrada en vigor de las reglas de operación del Puerto.

EL COORDINADOR DEL PROGRAMA

CAP. AL. JOSÉ LUIS RÍOS HERNÁNDEZ
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